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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

15 de marzo de 2023 

 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral de PRIMERA Instancia promovido 

por el señor  NELSON DE JESÚS BURITICÁ CRUZ en contra de la sociedad 

PERFILES TÉCNICOS S.A.S., y de los señores FLAVIO DE JESÚS ESCOBAR 

RESTREPO y MARIA TERESA URIBE VÉLEZ; se tiene que, el 10 de marzo de 

2023 se allega la contestación a la demanda por parte del señor apoderado de 

los codemandados Escobar Restrepo y Uribe Vélez, la cual una vez estudiada, 

permite inferir que fue presentada dentro del término legal oportuno, y reúne 

los requisitos formales exigidos por el artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., por 

lo que se ordena ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por 

los codemandados FLAVIO DE JESÚS ESCOBAR RESTREPO y MARIA 

TERESA URIBE VÉLEZ. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo indicado en dicho escrito contestatario, en 

cuanto a que el señor FLAVIO DE JESÚS ESCOBAR RESTREPO ya no funge como 

representante legal de la entidad demandada PERFILES TÉCNICOS S.A.S., toda 

vez que se encuentra en estado de liquidación, el Despacho considera necesario 

y pertinente REQUERIR al demandado Escobar Restrepo, con el fin de que 

incorpore un certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

debidamente actualizado, con el fin de avizorar el estado en el que se encuentra 

la misma, y quien funge como liquidador de dicha entidad. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 
 
 
El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No.039 Fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 16 de marzo de 2023 

 

______ _____ 

Secretaria 
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